
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. SERVICIOS Y VIVIENDA

—RESOLUCIÓN MINISTERIAL RJN* 0 3 g
La Paz; 7 0 ABR 2025

VISTOS: El Recurso Jerárquico interpuesto por Martín Alejandro Romero Frías contra la
Resolución de Revocatoria N* 050/2026 de 12 -e febrero de 2026, emitida por la Dirección General
de Aeronáutica Civil- DGAC.

,

CONSIDERANDO: Que el Recurso Jerárquico de referencia tuvo origen en los. siguientes
antecedentes: >

1. Que el Director Ejecutivo Interino de la Dirección General de Aeronáutica Civil en uso de las
atribuciones conferidas por Ley, a través del Memorándum No. DGAC/DAF/MEM-0074/25
DGAC/35172/2025 “de 31 de diciembre de . 2025, comunicó al ahora Recurrente
“AGRADECIMIENTO DE SERVICIOS”, en el cargo de “Responsable. de Administración de
Personal — ITEM 200 dependiente de la Unidad de Gestión de Talento Humano de la Dirección
Administrativa Financiera” de la Dirección General de Aeronáutica Civil.

2. Dicho Memorándum de Agradecimiento de Servicios fue recibido porMartín Alejandro Romero
Frías el 31 de diciembre de 2025.

3. Informe de Actividades al 31 de diciembre de 2025, con sello de recepción de 07 de enero de
2026, en Conclusiones señala:

“(..) 3. Se debe dejar sin efecto el Memorándum de AGRADECIMIENTO DE SERVICIOS
DGAC/DAF/MEM-0074/25 DGAC/35172/2025 emitido en fecha 31 de diciembre de 2025 dirigido
a mi persona, considerando que el mismo ha sido emitido vulnerando los derechos que constituyen
y garantizan la inamovilidad laboral por los argumentos expuestos y demostrados a distintas
autoridades de la-entidad desde el momento de la notificación hasta el 06 de enero de 2026.
4. La emisión del presente informe NO constituye la aceptación de la determinación del
Memorándum “* de AGRADECIMIENTO DE SERVICIOS DGAC/DAF/MEM-0074/25
DGAC/35172/2025; siendo que el presente, es emitido a efectos de garantizar la continuidad de
las actividades de la Unidad de Gestión del Talento Humano. (...)”

4. Que la Dirección General de Aeronáutica Civil solicitó se remita documentación que acredite la
inamovilidad. invocada considerando que no se encontraban en su file de personal “de acuerdo al
Decreto Supremo N* 0012 Artículo 3, el Reglamento de la Ley N*223, DS N*1893 Artículo 3”,
mediante nota CITE DGAC/DAF/UGTH/NE-0011/26 de 14 de enero de 2026 y nota CITE
DGAC/DAF/UGTH/NE-0016/26 de 21 de enero de 2026, ambas recibidas por el Sr. Martín
Alejandro Romero Frías en fecha 22 de enero de 2026.

5. Que mediante nota recibida en la DGAC en fecha 22 de enero de 2026 (con registro 720), el
ahora Recurrente presentó nota que refiere remisión de información y reiteración de solicitud.

6. Que mediante nota recibida en la DGAC en fecha 29 de enero de 2026 (con registro 841), el
ahora Recurrente presentó nota que refiere remisión de información y reiteración de solicitud.

7. Que mediante nota recibida en la DGAC en fecha 04 de febrero de 2026 (con registro Hoja de
Ruta N* E-01108/2026), el ahora Recurrente presentó nota que refiere remisión de información y
reiteración de solicitud, en la cual señala: “Asimismo, remito copia simple de INSCRIPCIÓN DE
RECONOCIMIENTO realizado en el SERVICIO DE REGISTRO CÍVICO DE BOLIVIA según
Partida No. 0997 gestionada en fecha 05 de enero de 2026; reiterando que el documento original
fue expuesto al SECRETARIO GENERAL — Abg. Fernando Pizarro en fecha 06 de enero de
2026”.

8. Que a través de nota DGAC/DJ/NE-0042/26 E-01108/2026 de 09 de febrero de 2026, la DGAC
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dio respuesta a la nota de 04 de febrero de 2026 y en relación a la Partida N* 094, de Inscripción
de Reconocimiento, observa que se trata de una fotocopia simple, parcial e ilegible, además
señala: “tomando en cuenta que corresponde a una inscripción que data de 05 de ENERO DE
2025, se puede establecer que el menor ya nació; en ese marco, en estricto cumplimiento de lo
establecido en el Artículo 3 del Decreto. Supremo N*0012, de 19 de febrero de 2009,
inexcusablemente presente “(...) CERTIFICADO DE NACIMINETO DEL HIJO O HIJA
EXTENDIDO POR EL OFICIAL DE REGISTRO CIVIL”, dicha nota: fue recibida por el ahora
Recurrente en fecha 11 de febrero de 2026. -

9. Que cursa en el expediente nota DGAC/DJ/NE-0043/26 DGAC-03084/2026 de 06 de febrero
dirigida al Director Nacional del Servicio de Registro Cívico-SERECI, misma que tiene sello de
recepción de 10 de febrero de 2026, por lá cual se solicitó copia legalizada de la Partida 094 de
Inscripción de Reconocimiento.

10. Que la DGAC emitió Resolución de Revocatoria N* 050/2026 de 12 de febrero de 2026, que
fue notificada el 18 de febrero de 2026, por la que resolvió:
“ÚNICO.- CONFIRMAR todo los alcances del Memorándum No. DGAC/DAF/MEM-0074/25
DGAC/35172/2025 de 31 de diciembre de 2025, manteniéndose por consiguiente este firme y
subsistente, ante el Recurso de Revocatoria accionado por el señor Martín Alejandro Romero Frías
con CI N* 4882604 por su nota de fecha 28 de enero de 2026.”

11. Que la Resolución de Revocatoria N* 050/2026 de 12 de febrero de 2026, fue notificada al
-interesado el 18 de febrero de 2026.

12. Que en fecha 06 de marzo de 2026, a través de Nota E-02004/2026 DGAC/DJ/UGJ/NE-
0068/26, se remitió a esta Cartera de Estado el Recurso Jerárquico en contra de la Resolución de
Revocatoria N* 050/2026 de 12 de febrero de 2026, señalando que el recurso había sido
presentado: “en las oficinas regionales de la Dirección General. de Aeronáutica Civil del
departamento de Santa Cruz en fecha 04 de marzo de 2026, misma que fue recepcionada en las
oficinas centrales de La paz el 06 de marzo de 2026”

CONSIDERANDO:

Que, los argumentos expuestos en memorial de Recurso Jerárquico, son resumidos de la siguiente
manera: N

“(...) demostré con documento - ORIGINAL. en formato FISICO, el documento de
RECONOCIMIENTO AD-VIENTRE registrado en la OFICILIA de REGISTRO CIVIL de fecha 05
de enero 2026, -quien sugirió remitir una nueva copia más NITIDA, petición razonable que mi
persona acordó presentar, sin embargo mediante comunicación digital, fui convocado en fecha 13
de febrero 2026 por el mencionado Jefe de Unidad para retirar una respuesta general a mis
solicitudes, a quien comunique que debido a los feriados de carnavales y horario que el comunico
para el recojo, en fecha 18 de febrero 2026, me apersone a instalaciones de la DGAC a efectos
de retirar dicha respuesta y presentar nota adjuntando una copia de mejor calidad del
RECONOCIMIENTO AD-VIENTRE registrado en OFICILIA de REGISTRO CIVIL de fecha 05 de
enero 2026; sin embargo, me notifico con la RESOLUCION DE REVOCATORIA No. 050/2026
emitida en fecha 12 de febreró 2026, donde además refirió que mi persona debiera adjuntar la
documentación solicitada en la presentación del RECURSO JERARQUICO.

De manera paralela, en fecha 11 de febrero 2026 y en un intento INSULSO de confundir a mi
persona por parte de la DIRECCION ADMINISTRATIVA FINANCIERA, fui notificado vía correo
electrónico sobre la necesidad. de la presentación del formulario impositivo para el pago de
5VACACIONES NO UTILIZADAS, mi persona atendió dicho requerimiento refiriendo que aún no se
habría resuelto ni contaba con una respuesta favorable o desfavorable a mi petición de revocatoria
de memorándum de agradecimiento de servicios notificado en fecha 31 de diciembre 2025, sin
embargo; la DIRECCION ADMINISTRATIVA FINANCIERA ejecuto el pago en fecha 13 de febrero
2026.
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Ante estos extremos expuestos que denotan el afán de dilatar y postergar mi petición, tengo a bien
presentar el presente RECURSO JERARQUICO para que sea remitido a la instancia pertinente
SOLICITANDO lo siguiente:

1. REINCORPORACION A MI PUESTO LABORAL POR DESTITUCION ILEGAL E
INCONSTITUCIONAL ejecutada según memorándum de : agradecimiento de servicios
DGAC/DAF/MEM - 0074/2025 DGAC/35172/2025 del 31 de diciembre 2025 SIN INTERRUPCION
LABORAL.
2. CONTINUIDAD Y COMPUTO A MI ANTIGUEDAD LABORAL QUE POR NORMA ASISTE.
3. PAGO DE SALARIOS DEVENGADOS POR OMISIONES ADMINISTRATIVAS.
4.PAGO DE REFRIGERIOS A LA FECHA, afectados según la desvinculación ilegal señalada.
5.PAGO DE APORTES PATRONALES YRECTIFICACION DE FORMULARIOS Y PLANILLAS

. IMPOSITIVAS Y OTRAS INHERENTES DECLARADAS POR LA ENTIDAD DONDE MI
PERSONA HA SIDO OMITIDA.
6. AFILIACION RESPECTIVA AL ENTE GESTOR DE SALUD.

Para tal efecto, adjunto copia LEGIBLE y NITIDA del RECONOCIMIENTO AD-VIENTRE
registrado en la OFICILIA de REGISTRO CIVIL según partida No. 094 fecha 05 de enero 2026.

CONSIDERANDO: Que considerados los antecedentes y argumentos expuestos en el recurso
jerárquico motivo de autos, se tienen las siguientes consideraciones:

1. El artículo 232 de la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, establece que la
administración pública se rige por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad,
publicidad, compromiso e interés social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia,
calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y resultados.

2. El inciso c) del artículo 4 de la Ley N? 2341, Ley de Procedimiento Administrativo, dispone que
la Administración Pública regirá sus actos con sometimiento pleno.a la ley, asegurando a los
administrados el debido proceso y en el inciso g) referido al Principio de Legalidad y presunción
de legitimidad, expone que las actuaciones de la Administración por estar sometidas plenamente
a la ley, se presumen legítimas salvo expresa declaración judicial en contrario.

3. El parágrafo II del artículo 35 de la misma Ley N* 2341 determina que las nulidades podrán
invocarse únicamente Tear la inferosición de los recursos administrativos previstos en esa
Ley.

4. El artículo 58 de la precitada Ley N* 2341 establece que los recursos se presentarán de manera
fundada, cumpliendo con los requisitos y formalidades, en los plazos que establece la ley. '

5. El artículo 61 de la Ley N* 2341 de Procedimiento Administrativo, establece que los recursos
administrativos previstos en la presente. Ley, serán resueltos confirmando o revocando total o
parcialmente la resolución impugnada, o en su caso, desestimando el recurso si este tuviese
interpuesto fuera de término, no cumpliese las formalidades señaladas expresamente en
disposiciones aplicables o si no cumpliese el requisito de legitimación establecido en el artículo 11
de esa ley.

6.. El parágrafo || del artículo 66 de la Ley N* 2341 establece que el recurso jerárquico se
interpondrá ante la misma autoridad administrativa competente para resolver el recurso de
revocatoria, dentro del plazo de diez días siguientes a su notificación.

7. El artículo 67, numeral | de la Ley N? 2341 establece que, para sustanciar y resolver el recurso
jerárquico, la autoridad administrativa competente de la entidad pública, tendrá el plazo de noventa
(90) días, computables a partir de su interposición.
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8. Que el artículo 124 del Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo, aprobado por el
Decreto Supremo N* 27113 de 23 de julio de 2003 (en adelante Reglamento aprobado por DS
27113), dispone que se resolverá el recurso jerárquico en un plazo de sesenta (60) días hábiles
administrativos y dispone las formas de resolución del Recurso Jerárquico, el inciso a) señala que
puede ser resuelto desestimando, el inciso b) Aceptando y c) Rechazando.

9. Que por su parte, la SCP 0450/2012 de 29 de junio, remarcó: “La jurisprudencia señaló que el
debido proceso es de aplicación inmediata, vincula a todas las autoridades judiciales,
jurisdiccionales y administrativas, y constituye una garantía de legalidad procesal prevista
por el constituyente para proteger la libertad, la seguridad jurídica y la fundamentación o
motivación de las resoluciones judiciales o administrativas. Abarca un conjunto de derechos
y garantías mínimas que garantizan el diseño de los procedimientos judiciales y administrativos,
entre sus elementos se encuentra la fundamentación y motivación de las resoluciones, a
las que toda autoridad a cargo de un proceso está obligada a cumplir, no solamente a
efectos de resolver el caso sometido a su conocimiento, sino exponiendo de manera
suficiente, las razones que llevaron a tomar cierta decisión, así como las disposiciones
legales que sustentan la misma, es decir, debe llevar al convencimiento que se hizo justicia,
tanto a las partes, abogados, acusadores y defensores, así como a la opinión pública en
general; de lo contrário, no sólo se suprimiría una parte estructural de la resolución sino impediría
que las partes del proceso conozcan los motivos que llevaron a dicha autoridad a asumir una
determinación, lo que no implica que dicha motivación contenga una exposición ampulosa y
sobrecargada de consideraciones y citas legales, basta con que ésta sea concisa pero clara y
satisfaga todos los aspectos demandados. ..”.(El resaltado nos corresponde).

Que una vez expuestos los antecedentes y el marco normativo aplicable al caso, corresponde
analizar si la Resolución de Revocatoria objeto. de la presente instancia jerárquica, guarda el
debido sometimiento a legalidad enel procedimiento, si cumple con la debida motivación y
fundamentación, en razón a los argumentos expuestos por el recurrente. En ese sentido, esta
«instancia jerárquica ordenará y puntualizará los aspectos planteados, a fin de dar claridad y
respuesta a todos los argumentos del recurrente, conforme a lo que sigue. L

En forma previa al análisis que correspondiere a los argumentos del presente Recurso, resulta
necesario citar adicionalmente normativa vigente y específica aplicable al caso concreto a fin de
conducir el análisis de la causa, conforme sigue:

En principio corresponde considerar lo dispuesto por la Ley N* 2341 de Procedimiento
Administrativo de 23 de abril de 2002 (Ley 2341), con relación a las normas generales de los
recursos administrativos y en particular del recurso jerárquico, de acuerdo a lo que siguiente:

ARTÍCULO 1*.- (OBJETO DE LA LEY). La presente Ley tiene por objeto:
a) Establecer las normas que regulan la actividad administrativa y el procedimiento administrativo
del sector público;
b) Hacer efectivo el ejercicio del derecho de petición ante la Administración Pública;
ce) Regular la impugnación de actuaciones administrativas que afecten derechos subjetivos o
intereses legítimos de los administrados; y,
d) Regular procedimientos especiales.

ARTÍCULO 4.- (PRINCIPIOS GENERALES DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATI VA). La actividad
administrativa se regirá por los siguientes principios:
(E)
Cc) Principio de sometimiento pleno a la ley: La Administración Pública regirá sus actos con
sometimiento pleno a la ley, asegurando a los administrados el debido proceso;
d) Principio de verdad material: La Administración Pública investigará la verdad material en
oposición a la verdad formal que rige el procedimiento civil;

ARTÍCULO 42*.- (CALIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO). El órgano administrativo calificará y
determinará el procedimiento que corresponda a la naturaleza de la cuestión planteada, si las
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partes incurrieran en error en su aplicación o designación.

ARTÍCULO 58%.- (FORMA DE PRESENTACIÓN). Los recursos se presentarán de manera
fundada, cumpliendo con los requisitos y formalidades, en los plazos que establece la presente
Ley.

ARTÍCULO 66”.- (RECURSO JERÁRQUICO).
1. Contra la resolución que resuelva el recurso de revocatoria, el interesado o afectado
únicamente podrá interponer el Recurso Jerárquico.
II. El Recurso Jerárquico se. interpondrá ante la misma autoridad administrativa competente para
resolver el recurso de revocatoria, dentro del plazo de diez (10) días siguientes a su notificación,
o al día en que se venció el plazo para resolver el recurso de revocatoria.
III. En el plazo de tres (3) días de haber sido interpuesto, el Recurso Jerárquico y sus antecedentes
deberán ser remitidos a la autoridad competente para su conocimiento y resolución.
IV. La autoridad competente para resolver los recursos jerárquicos será la máxima autoridad
ejecutiva de la entidad o la establecida conforme a reglamentación especial para cada sistema de
organización administrativa, aplicable a los órganos de la Administración Pública comprendidos
en el artículo 2* de la presente Ley.” (énfasis añadido)

El Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo, aprobado por Decreto Supremo
N*27113 de 23 de julio de 2003, establece:

“ARTÍCULO 62.- (FACULTADES Y DEBERES). En el procedimiento la autoridad administrativa
tiene los siguientes deberes y facultades: (...)
9) Ordenar la subsanación de defectos en las presentaciones de los interesados y disponer las
diligencias que sean necesarias para evitar nulidades.”

De lo citado se tiene claramente determinado que el régimen de la Ley de Procedimiento
Administrativo y sus Reglamentos, establecen las normas que rigen la actividad de la
Administración, el procedimiento administrativo, es decir, norma el modo por el que se vinculan la
Administración y el Administrado, comprendiendo la regulación de los recursos administrativos y
procedimiento especiales, de manera que sea efectiva.

Dicha ley en su artículo 58 prevé que los recursos necesariamente deben cumplir requisitos y
formalidades señaladas expresamente en disposiciones legales aplicables. A más de ello, en caso
de no cumplirse a cabalidad, puede solicitarla subsanación de estos. Por otra parte, la facultad de
calificación jurídica permite que la Administración determine “e/ procedimiento que corresponda a
la naturaleza de la cuestión planteada, si las partes incurrieran en error en su aplicación o
designación”. En dicho marco .legal, cabe observar que son varios los escritos presentados ante
la DGAC, por los que el Sr. Martín Alejandro Romero Frías, manifiesta su oposición a la
determinación de desvinculación, solicita se deje sin efecto y recién cuando en su nota presentada
el 29 de enero de 2026 expresamente señala que solicita “la revocatoria”, sólo entonces la
Administración ha tenido tal comunicación por recurso de revocatoria. Si bien se observa desde el
primer escrito presentado por el recurrente, el incumplimiento de la calificación jurídica de parte
de la DGAC o en su caso, la subsanación correspondiente en el marco legal antes referido, no
obstante, finalmente la DGAC ha abierto su competencia en instancia de recurso de revocatoria
emitiendo la Resolución de Revocatoria N*050/2026; por lo que, no ameritaría esto una revocatoria
para dar una vuelta formalista en el procedimiento.

La normativa citada es clara al establecer que .el recurso jerárquico procede en contra de Ía
resolución que resuelve el recurso de revocatoria, conforme al parágrafo | del Artículo 66 de la Ley
2341, en tal sentido, corresponde considerar si la misma cuenta con la debida fundamentación y
motivación, sometimiento a legalidad, conforme a la competencia de la Autoridad jerárquica para
conocer el presente recurso. .

El principal argumento del Recurrente es la protección de inamovilidad como “progenitor” por lo
que señala se debiera dejar sin efecto el Memorándum de desvinculación.
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